RES. 1968/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0002393, Ent. N°2801/17)

VISTO: estas nuevas  actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 1/14, convocado para la “Contratación de un servicio de soporte informático a usuarios, brindado en forma mensual, incluido el valor total que demande la mano de obra, de acuerdo a las especificaciones establecidas en el Pliego”.
RESULTANDO: 1) que el período de ejecución del contrato es de 2 años a partir de la notificación de la adjudicación, con opción a dos años más;
                                2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de abril de 2015, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio actuante, la intervención del gasto total de               $ 6:294.907 impuestos incluidos, ajustable de acuerdo con el  Pliego, por un plazo de dos años,  así como el gasto derivado de las eventuales prórrogas por hasta dos años más, a  favor de la firma DUODYN S.R.L; 
               3) que por Resolución Ministerial Nº 258 de fecha 22/05/15, se adjudicó el llamado en la forma propuesta, por un monto de          $ 6:294.907,20 IVA incluido, por el período contractual de dos años, con opción a dos años de prórroga a criterio de la Administración, ajustable de acuerdo a la cláusula 5.6 del Pliego de Condiciones;

                                     4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación por dos años más, conforme a lo establecido en el Pliego del llamado;
               5) que consta que, con fecha 6 de julio de 2015, la firma adjudicataria se notificó de la Resolución de adjudicación, empezando a correr el plazo del vínculo;
                                      6) que por nota fechada el 10/02/17 la División Tecnología de la Información  recomienda la prórroga  del servicio por otros dos años;

                                         7) que consta Acuerdo suscrito el 3/04/17, entre el MTSS y Duodyn S.R.L., con el fin de prorrogar -por el plazo de 2  años- el contrato de prestación de servicio de referencia, plazo que abarca desde el 07/07/2017 hasta el 06/07/2019, con el precio ajustado de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula  5.6 del P.C.P, adjuntándose al respecto Proyecto de Resolución disponiendo la prórroga por el  plazo y precio citados;
                                         8) que consta Afectación Nº 000139 de fecha 03/03/2017 por $ 1:290.000, con cargo al Programa 500, Objeto del gasto 285 (documento confirmado);
CONSIDERANDO: 1) que la posibilidad de prórroga del servicio por el plazo de dos años se encuentra establecida en el Pliego de Condiciones Particulares que rige el llamado;

                                     2) que en su dictamen de fecha 29 de abril de 2015 el Tribunal, al cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, incluyó el derivado de las eventuales prórrogas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 29 de abril de 2015;
2) Comunicar a la  Contadora Auditora.
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  
CLC
